
p r o n t u a r i o  r e

LEG ISLA CIO N  S A N I T A R I A

—  COLEGIOS PROFEIONALES
—  PERSONAL MEDICO DE ASISTENCIA PUBLICA DO M IC ILIAR IA
—  PERSONAL MEDICO DE LA SEGURIDAD SOCIAL
—  LEGISLACION EN MATERIA DE ASISTENCIA SANITARIA

C onstituc ión  Española
A rt. 36.— La Ley regulará las pecu lia ridades propias del rég im en ju r í

dico de los Colegios P rofesionales y el e je rc ic io  de las p ro fes iones t itu la 
das. La estructu ra  interna y el func ionam iento  de los Colegios deberán ser 
dem ocráticos.

A rt. 52.— La Ley regulará las organizaciones que contribuyan a la de
fensa de los in tereses económ icos que les sean propios. Su es truc tu ra  in 
te rna  y func ionam iento  deberán ser dem ocráticos.

A rt. 105.— La Ley regulará:
a) La audiencia de los ciudadanos, d irectam ente  o a través de las 

organizaciones y asociaciones reconocidas por la Ley, en el p roced im ien to  
de elaboración de las d ispos ic iones adm in is tra tivas  que les afecten.

c) El p roced im ien to  a través del cual deben p roducirse  los actos 
adm in is tra tivos , garantizando cuando proceda, la audiencia del interesado.

Ley 2/1974, de 13 de febrero , sobre C olegios Profesiona les, m odificada 
por la Ley 74/1978, de 26 de d ic iem bre .

— Real Decreto 1018/1980, de 19 de mayo, por el que se aprueban los 
Estatutos del Consejo General de Colegios M édicos, y los Estatutos Gene
rales de la O rganización M édica Colegia l.

— Ley de P rocedim iento A d m in is tra tivo , de 17 de ju lio  de 1958 (BOE 171 
de 18 de ju lio ), cuyo a rtícu lo  130.4), v iene a regula r el trá m ite  de audiencia 
ya p rev is to  en el a rtícu lo  105.c) de la C onstituc ión .

La leg is lac ión  fundam ental que afecta a los M édicos T itu la res, cabría 
s in te tiza rse  agrupándola en los s igu ien tes  apartados:

COLEGIOS PROFESIONALES

MEDICOS TITULARES
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